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Nombre de las ESTUDIANTES en Práctica

ESTUDIANTES DOCUMENTO
DE IDENT!DAD o¡Recc¡óu TELEFONO CORREO

elecrRóNtco
MARiA
ALEJANDRA
BARAHONA
nRrufnez

1097402659 cll29 # 25-
47 3202055074 aleiabluej324@

hotmail.com

LUZ EDY
MERCHAN
CARDONA

1 097039903 Crr 15 #12N,
Armenia

7354300 EXT
343

conveniostsuq@u
niquindio.ed u.co

ANGIE
DAHIANA
MORALES
MORALES

1 09831 2364 Crr 15 #12N,
Armenia

7354300 EXT
343

conveniostsuq@u
niouindio.edu.co

MARIA
CAMILA
RUIZ GUZMAN

1094962779 Crr 15 #12N,
Armenia

7354300 EXT
343

conveniostsuq@u
niquindio.ed u.co

Facultad:
Programa:
Metodología:
Jornada:

Ciencias Humanas y Bellas Artes
Trabajo Social
Presencial
Diurna

Supervisor de la Práctica: Nidia Patricia Ocampo Upegui

El presente vínculo es tripartito. Entre LA UNIVERSIDAD, AMPARO DE N|ÑOS JUAN
XXIII Y LAS ESTUDIANTES MARIA ALEJANDRA BARAHONA RAMIREZ, LUZ EDY
MERCHAN CARDONA, ANGIE DAHIANA MORALES MORALES, MARIA CAMILA
RUIZ GUZMAN, derivados del Convenio Marco de Apoyo lnterinstitucional suscrito entre
LA UNIVERSIDAD, AMPARO DE N|ÑOS JUAN XXI!!, para permitir la realización de la
Práctica de las estudiantes en las dependencias de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXI!! ,

adelantando funciones concretas relacionadas con sus áreas de formación y que
demande el ejercicio de su capacidad teórica y práctica adquirida en el plan de estudios.
La Práctica solo se considerará como una etapa de formación académica, por tanto, no
se adquiere ningún tipo de vinculación laboral con la AMPARO DE N!ÑOS JUAN XXI[.
En virtud de las obligaciones establecidas en el convenio marco se comunica que las
estudiantes descritas realizarán su !¡{g!!E en sus instalaciones por un término de 4
meses, y un No. 240 de horas. LAS ESTUD¡ANTES en !¡¡!g!!g manifiestan que se
obligan a lo siguiente: l. Conocer que LA UNIVERSIDAD exige como requisito académico
la práctica 2. Aceptar que LA U_NIVERSIDAD lo incluya en una de Prácticas que tiene
convenida con AMPARO DE NIÑOS JUAN Xxlll para tal fin. 3. Aceptar las condiciones
y las obligaciones en las cuales deberá ser atendida. 4. Continuar vinculado con LA
UNIVERSIDAD y dependiendo académicamente de la Facultad Ciencias Humanas y
Bellas Artes del Programa Trabajo Social al que se encuentra matriculado 5. Aceptar que
AMPARO DE N!ÑOS JUAN XXltl en virtud de este convenio lnterinstitucional, le iacilitará
el ingreso a sus instalaciones para que valide metódicamente el desarrollo de sus
conocimientos en forma dirigida y supervisada. 6. Aceptar y reconocer la obligación de
guardar la información confidencial que conozca por medio del desarrollo de su Práctica
profesiona!. La UNIVERSIDAD y el AMPARO DE NIÑOS JUAN XXlll en caso de verse
afectada por la divulgación de dicha información a terceros no autorizados podrán buscar
el resarcimiento de perjuicios por vías judiciales. 7. Velar por la correcta utilización de las
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instalaciones, equipos y demás elementos de propiedad de AMPARO Og ru¡ÑOS JUAN
Xxlll. 8. Encontrarse afiliado al sistema de seguridad social en salud como beneficiario o
cotizante. No podrá por sí o por terceros, reclamar personal o judicialmente
indemnizaciones en dinero o en especie por cualquier enfermedad o accidente que
sufriere durante el desarrollo de su práctica. 9. A presentar un informe de acuerdo con las
exigencias de LA UNIVERSIDAD, las cuales serán dadas por el Consejo Curricular del
Programa de Trabajo Socia!. Son obligaciones de LA UNMRSIDAD, AMPARO DE
NINOS JUAN XXlll y Las Estudiantes de !a Universidad las expresadas en el Convenio
Marco, el presente documento y todas las demás emanadas de la ejecución del Convenio.
La (AMPARO DE N!ÑOS JUAN Xxlll) debe Afiliar a LAS ESTUDIANTES, durante la
pasantía a la Aseguradora de Riesgos Laborales (A.R.L) a la que tenga afiliados a sus
empleados de planta, dicha afiliación deberá efectuarse como mínimo un (l) día
antes del inicio de las actividades. Las estudiantes no podrán iniciar su pasantía sin
encontrarse afiliados a riesgos laborales.

Para constancia se firma en Armenia (Quindío), a los 2 1 |.|AY 2019

LUIS FERNANDO ia oeri.roo
C.C No. 18.416. de Montenegro
Mcerrector de y Desarrollo Social
Universidad

MARIA BARAHONA RAÍT'IíREZ
C.C No. 1.097.402.659 de Calarcá
Programa Trabajo Social
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JORGE ANTONTO STERRA DtA¿.
C.C. No. V.qll.137 de Bolívar
Representante Legal
Amparo de niños Juan Xlll
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LUZ EDY MERCHAN CARDONA
C.C No. 1.097.039.903 de Quimbaya
Programa Trabajo Social
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ANGIE DAHIANA MORALES MORALES
C.C No. 1.098.312.364 de Circasia
Programa Trabajo Social

Proyectó: Sandra Milena Varón Velásquez
Coordinadora de Convenios Prácticas y Pasantlas
Programa Trabajo Social
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